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Causa Nra 1 09-2D24-TCE
Juez Sustanc ¡ ador: Ángel Eduardo Torres Ma Idotiado

CAKlEIERA VIRTuAL PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob,ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 1 09-2024-ECL. se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

Quito DM., 25 de junio de 2024, a las 13h50.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. lO92O24-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 13 de junio de 2024 a las 23h17, se recibió en los cori-cus electrónicos de a Secretaria

General dci Tribunal Contencioso Electoral, un correo electrónico desde [a dirección

e lee tró n ca ni ov ni entoca nona 1 ni genl eai ginai 1 coni, con e asunto: Recurso s,i1/e/ii u
tonlenc,o.vo eleclorul Con/Pci lü Resoh,c-,ñ,, jV,o. ]‘LE—CNE— 13]—) 0—6—2024. e ini/id,, poi el

Pleno del Conse/o Nacional Electoral el 10 de junio de 2024 ‘, que contiene un archivo adj unto

en formato PDF. que una vez descargado corresponde a un escrito en doce (12) páginas,
t rrnado electrón i caniente por el ingenie ro .1 onatha n Edén Aré va o Paredes, representante egal

y promotor de la organización politica en trámite Movimiento Cantonal Mi Gente” y el

abogado Anthony José Mejía PIñas, mediante el cual presenta un i-ecui-so subjetivo contencioso

electoral; inserto al texto consta un li,;k de descarga que contiene diecisiete (17) archivos en
formato PDF en calidad de anexo (Es. 1—71 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa ci número 1 09-2024-TCE; y, en

virtud del sorteo electrónico clbctuado ci 14 de junio de 2024 a las 10h10: según la razón

sentada por el ahogado Víctor 1-1 tigo Ceval los Garcia, secretario general del Tribunal, se radicó

la e oinpete nc a en el doctor Ángel Tú ‘res Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral

(Es. 74-77).

3. Mcdi ant e a ut O (le 1 8 de junio de 2024 a las 1 6 Ii 30, el suscrito uez, dispuso que en el térni ¡ no

de dos (02) dias, el recurrente aclare y complete el reculso: y, que el Consejo Nacional
Electoral reniita el expediente completo e integro en original o copias certificadas de la
Resolución Nro. PLE—CNE—131—10—6—2024 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral
el 1 0 de j u nw tIc 2 024 as coni o, los i nsl’ mt, s técnicos/jurídicos que correspondan (Es. 78—79),
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4. El lo de junio de 2D2- a as 18h53. se recibió en a Secietaría Geneia de este Tribunal e

Ofco Nro CNE-SG-202’-2927-OF. en una foja. suscrito por el aho do Santiago Valleo

Vásquez, sccrctarto general del Consejo Nacional Electoral: y, en calidad de anexos ciento

quince (115) hjas, a travás del cual remitió el expediente de La Rcsott,ción Nro. PLE-CNE

131-10-6-2024 (Es. 83-198).

5. El 20 de junio de 2024 a las 14h23, se recibió la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en cualro (04) fojas suscrito por el ingeniero Jonathan Edén

Arévalo Paredes. represenlante legal y promotor de la organización politica en trámite

‘Movjniei,to Cantonal Mi Gente’ y st’ abogado patrocinador Aiithoriy José Mejía Plúas; y, en

calidad de anexos cuatro (04) fojas, mediante el cual aclara y coinpleta su recurso (Fs. 200-

227).

En aplicación a lo pi-evísto en el numeraL 2 deI articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organzaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el articulo lo

del Reghtmcnio de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITO A TRÁMITE el

recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el ingellicro Jonathan Edén Arévalo

Paredes.re1)reseltaItc Legal y promotor de la organización polilica en trámite Movimiento

Cantonal Mi Genle”. contra la Resolución Nro. PLE-CNE- 131- 10-6-2024 emitida el lO de

junio de 2024 por e] Pleno del Consejo Nacional Electoral, de e nforniidad con el numeral 4

del a,liculo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones l’oliticas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia’, en concordancia con la catisul del numeral 4 del artículo

181 del Rcganieato de Trámites del Tribunai ConÉencoso Eccinral, y DISPONGO:

PRI,\IERO.- A través de La Secretaria Gcnc:al tic este Tuhunal, remitase a la señora juez-a Y a

los señores ucces dc Pleno de: Trihtinal Co:ne:icioso Electoral que resolverán la presente

causa, el expcdientc. en formato digital, de a causa Nro 1 09-20244CE, para el estudio y

análisis correspondiente..

Ax 269— Rece rs s:,Si e: ¡ o con:dnc ivsc dcci urñl es aqt:e 1 que se 1 :;er:.mnc c co;flrn & as rcsoucioncs o
al os de 1 U LI 1:; i u s:rac’ 6 el eclrn-aI pa: dzcisiones en as que se lesione’, los dcrczhos dz pan Iipació:1 d lOs
ci d;mus. 1 as e anc,clalas cand ¡ ds:os u -3ngaF::zcioI:es nol cas: Y. mr co:;C ¡ cies ¡ ternos de las

orLa ni 7;, e: nne pu II cas y po;’ as resol uc o:es que adop:ar sus Drga 1 :s:1:o5 tI: er: ¡ vos. J2 a:do dccoi:nczn

de,ec ho pi rl ic.l Ir o 1 rs Iu::rj un bice i izidi e2Ir’e:l:e p : gi do.

Este CCLI c so se ,od ,. lan Ira r en los sigiieii es casos:

4. Are 1LIC i 5, 0 icga [va de e se ripci ño cíe organizar o LiCS pol ti as.
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SEGUNDO.— De acuerdo al último inciso del articulo 269 (le la Ley Orgánica EIectora y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Cód ¡go de la Democracia y artículo 187

RegI a monto de irá ni les del Tri hima 1 Contencioso Electoral, el presente cc tirso suhj et i yo

contenc ¡oso electoral, se resol verá en mérito de los autos.

TERCERO.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaria General de este

Tribunal, asignese tina casil la contencioso electoral al recurrente.

CUARTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

4.1. Al recurrente, ingeniero Jonatlian Edén Arévalo Paredes, en las direcciones de correo

ei cc Irá ‘lico fliov ¡ ‘lijen tocantona ini i zenteñ• m a i 1 .com y anthon y—jose 17 Cá ou t look. com.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral, en las dirccciones de correo electrónico:

ascsonaiuridica(;ene.gob.ec; noraguzman(dcne.gob.ec; bettybaezg•cne,gob,ec

estebanruedacne.gob.ec; niisliellesparaza(acne.goh.ec y, secreta,iaReneraIt?icne.ohec: y, en

la casilla contencioso electoral Nro. 003.

QUINTO.- Actúe el abogado Victor hugo Cevallos Garcia, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEXTO.— Publiquese el contenido del presente auto cii la cartelera virtual página veb

¡ nstituciona 1 www,tce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOHEIQUESE.-” E.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e), JUEZ

IRIBLINAI. CONTENCIOSO EIECTORAL

/
/

Ab \íetoí litigo Cevllos

SECRETARIO (;E?NERAL
OT
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